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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 
Del Jueves 27 de Setiembre de 182 !• 

San Cosme y S, D a m i á n M á r t i r e s , 
Las cuarenta horas en el Sto. Templo del Salvador, de 5 á 7f. 

E S P A Ñ A . 

Sevilla i § de setiembre de 18 21. 

Se van adquiriendo noticias de quienes son los 
autores del r&bo verificado en esta catedral 1 y p a 
rece que el principal culpable es un meritorio de 
fiquellas oficinas ? pero se siguen practicando con 
viveza las diligencias judiciales , y no se t a r d a r á en 
averiguar con exactitud este crimen \ cuya ejecu
ción apenas puede concebirse sin la intervención de 
algunos de los de la casa. 

Habiendo llegado á oidos del señor gefe superior 
•político los rumores que corr ían de que el juez de 
primera instancia don Migunl de Artizaba había 
fñllado en la causa del general Grimarest por las 
í : .(-nazas que se decía haberle hecho , t r a t ó de ave
riguar la certeza de esta noticia para tomar sus 
providencias, y con este objeto pasó en 10 del ac* 
íua i al éspresúdiO juez el oficio que sigue, 

vSe dice puíjlicántente que ha sido usted violen
tado para pyiriunciar su sentencia contra el gene
r a l don Pedro Grimarest ? y aunque desprecio seme
jantes hablil las, porque ni parece que pueda haber 
iiQmhres tan olvidados dé sus deberes qüe obren de 
este modo tan contrario á la humanidad y á la l i -
l i t a d , n i puedo creer en usted t a l debilidad que 
por solo una amenaza fuera capaz de faltar con-
Ü a el sentimiento de su conciencia, necesito sin 
embargo que usted se sirva decirme lo que haya ba
l ido en el particular para mí gobierno, y efectos 
que convengan.'^ 

Con fecha del 11 contestó eí juez en los térmi* 
nos siguientes. 

vPor los méritos del proceso, y no por otra r a 
zón , he conformado con don Francisco Belloc y N a 
varro en la sentencia recientemente dictada contra 
el general don Pedro Grimarest, con sujeción á las 
leyes vigentes contra los conspiradores á destruir el 
sistema constitucional, con lo que. contesto a l oficio 
de V, S. del día de ayer. 

' Y para que el piíhlico se tranquilice y conozca la 
falsedad de tales noticias, ha dispuesto dicho señor 
gefe político se inserten en este periódico dichos do
cumentos. Sevilla 14 da setiembre de i 8 * I r 

Barcelona 22 de setiembre. 

Salud púhlica. 
Casa de la Vireina estramuros de la cindad , diá 

2 0.n:Existencia anterior ^.rzEntrados o.zzSaHdos 0.-3 
Gonvaiecienles io.=:Muertüs o.—Existentes 13. 

Barceloneta. 
Existencia anterior 143.—Entrados 47.=rSalidos 3.-: 

Convalecientes 36.~Muertos 30i=Existeníes 157, 

Hospital del Seminario. 
Existencia anterior 38.z:Entrados d acometidos 13* 

Salidos d curados o.~Convalecientes 3.zrMuertos 10.12 
Existentes 41. 

Ciudad. 
Existencia anterior 54.=:Entrados d acometidos ss.r^ 

Salidos o curados 5.^Convalecientes 2i.nrMuertos 
Existentes 62. 

Total de los cuatro puntos. Existencia anterior 248;=? 
Entrados ó aconietidos 82.rrSaiidos ó curados 8.—Con
valecientes ^o.rrMuértos 49.iz:Existentes 273. 

De orden de la M . f. junta Municipal de Sanidad.^ 
JTrancisco Altes , Vice-secretarioj 

Manifiesto que hace á l a N a c i ó n e l gefe político dó 
A r a g ó n don F r a a c i s c o M o r e d a . 

La malignidad de los hombres j fecunda en medios 
para cousegnir sus depravados intentos, no rehusa em-í 
plear aun los mas pequeños y miserables cuando pueden 
prestar algún efugio á sus satélites para alucinar á los i n 
cautos, remover sus esp í r i tus , sugerir la desconfianza, 
y de esta manera poner en duda las reputaciones mejoc 
asentadas. En los tiempos de mudanzas polí t icas, son mas 
comunes estos recursos de la iniquidad , el tráfico de la 
calumnia es mas lucrativo, y cubierto del velo del celo p ú 
blico , estiende su mortífero veneno prevaliéndose de la 
ciisposicion de los ánimos naturalmente mas exaltados; y 
por consiguiente mas susceptibUís de las impresiones qua 
se les comunican. Amaestrado en esta escuela , y guiado" 
sin duüa de los mas fervientes deseos de trastornar mi r e 
putación militar y política (que he amadj siempre con 
preferencia á todo otro obgeto) , creyó poderlo conseguir 
ó al menos estraviar el espíritu público con respecto á ella 
el autor del papel publicado en Valencia , imprenta da 
Olivares, t i tulado: L i s t a de los premios concedidos á 
los valientes que se dist inguieron en ¿a memorable Z>a-
t a l l a del F i l i a r de l P o r c h e en l a noche de l 2 de enera 
de 1819. 

E n este papel se inserta una real Orden de 30 dé enero 
de 1819, firmada por el ministro de la Guerra Kguia, 
dirigida al capitán general de Valencia con motivo de los 
desgraciados sucesos de aquella ciudad el a de dichx) mes, 
por lo cual S* M . recompensa las personas recomendatUg, 



isorpí ceneral E l io , dándoles diferentes empfe^ y es-
^•eSa que se me den a mí las gracias p o ^ i 
acierto con que desempeñe ios encargos de aquel general, 
diciendo el editor del papel que a mí pucueran uarseme 
por la actividad é interés que tomé en uicha jornaaa. 

Prescindiendo de la pé rhda intención oei autor de este 
papel , celebro me haya p ropomon . :^ una oca^oa de po
der presentar al püolico espanoi mis sentimientos y con
ducta liberal , no ya como otros que cuentan sus proezas-
desde 1820, sino cuando era un delito tenerla, y una 
viéüaí i te inquisición política cescargaba su formidable bra-
•zo sobre los amantes de la l ibertad, y me lisonjeo de po
derme presentar en el tribunal de la opmiun, no so^o es
cudado del testimonio de las mismas victimas, sino tam
bién como comprendido en el numero de las que en el 
anterior gobierao castigó ; con- lo. cual , ai paso qae cun-
íund i ré a mis detractores, quedara & i reputación en el 
iugar que se merece. 

Después de haber terminado con el honor que es bien 
notorio á la cabeza de mi acredkado regimieutq de infan
ter ía de Pravia la guerra de la indepenuencia, me v i 
perseguido del partiuo del servilismo con otros muúhos 
patriotas en la ciudad de Loruoba , y atropellada mi per-
gona por los mismos geíes que ú ia s ames i a habían apre
ciado en el campo uel honor, t n sumario tan üegal , 
como tado*5 los de aquella desgraciada época, proda.jO cun-
tra mí la sentencia de destierro por cuauo anos ü e a^u--
Jla ciudad, la corte y. sitios reaies, c«i?d,e«acioa ue cpS-
eas , que satisíice , y apercibimiento común a lodvá mu 

•compatriotas y consocios, y la quinta unnuta de \¡éé cau
sas llamadas de estaJo , formadas en los anos 14 y i ¿ 
contiene aquella escandaiosa. sentencia- Reíbrmado mi 
ijnerpo.en agosto del dicíto ultimo ano debí a i . M . por 
¿1 indujo de un ministro justo, benefxco y apreciador, del 
.verdadero m é r i t o , ei mando y organización uel regnuieir; 
to infantería de la Reina , y á la exhoneracion ue a q u e l 
buen gobernante se me ordené pasar de guarnición á 
Valencia. 

No es difícil penetrar el sentimiento que me ocupd 
al considerarme sometido a las iumeaiatus órdenes uel 
general Eho en época tan triste ; pero el sensato pueblo 
•valenciano que no ha perdido de vista mi conducta , es 
«1 mejor testigo ue mi prudente manejo: nada era mas 
-interesante para mi corazón como el mantener la justa 
reputación de amante de la libertad de mi patria. Para 
conseguirlo en una situación tan espinosa eran necesarias 
dos casas , á saber : medios de hacerlo conocer juiciosa
mente á todos los hombres de iguales ideas á las mías 
por todos los actos posibles, y una conducta tan simu-

"fada como exenta de todo vicio para con el general Elió: 
la primera-pane tuvo higar desplegando toua la inclina
ción de mi carácter para aliviar en su desgracia á las 

•víct imas del despotismo confinadas en los castillos de aque
lla provincia: el- tributo á la amistad y á la analogía de 
ideas fue el norte que constantemente me guió para apli
car mis cortos recursos y tooa mi voluntad en alivio de 
aquellas ilustres y beneméritas personas á quienes escusa 
nombrar la misma notoriedad. No perdoné tampoco me
dio para llevar á efecto la segunda circunstaiuia que he 
indicado y que requería mi si tuación; jamas el coronel 
de la Reina hizo parte del c í rculo , séquito ó tertulia de 
E l i o , cualeisquiera que ha} an sido las circunstancias de 
aquella ciudad, la censura que de ello se haya hecho, y 

' e l contraste que presentase en esta parte la diferente con-
' ducta de estos ge íes : ningún miramiento me arredró para 
-Seguir constantemente el plan circunspecto que mi pol í 
tica y circunstancias me hablan trazado , procurando al 
propio tiempo desempeñar mi deber con una exactitud que 
evitase la censura de aquel general: cinco años en aque-

• l ia guarnición y el testimonio de todos los buenos, pre-
semaron mi historia en aquella época , no solo exenta de 
toda inculpación , sino digna de estimación y aplauso de 

" los dignos apreciadores del mérito y de los verdaderos 
amantes de su patria. 

1 ¿ ) [ podría yo esperar con tales antecedentes que hu
biese en Valencia hombres tan perversos, que contra su 
propia convicción pretendiesen, aunque en vano? destruir 
el verdadero concepto de patriota que allí y en todas par-

• tes he merecido? Pero no debo admirarme haya asi su-
cedido^ cuando por todas partes abunda por desgracia uua 

( 2 ) 
cieréa clase de liberales desprec isáores de* fe,¿¿ 

Mez con que el m a y o r - n ú m e r o de los buem>s"conL^T 
.patria al deseado puerto de la felicidad , y síti duda ' 
sera mi crimen ante los ojos de aquellos'que no « 
conveutr en uiis .principios ae odio eterno i los 1H^U 
¿os del orden. ^ -«n-

Tampoco será dudoso por consiguiente el pretesto « U 
haya provocado los denuestos que se me han d i r ^ í d o V 
la tertulia patriótica de Valencia: fundándose, pues e!! 
id exoneración del mando de un general, á q«ien ^ 
.lujosamente suponen acusado de crímenes por mí , y qUe-
-i-iendo derivar de es.ta neciá p a t r a ñ a , un falso celo y 
•una intención dañada , solo les queda el triste recurso de 
publicar la orden de 30 de enero de 1-819 llevo re-
ierida , espedida a causa de las infaustas ocurrencias del a* 
orden cuya lectura prodigué en aquella época á los qué 
goza-oan reputación ce liberales-, y todos conmigo gradúa-
inos como un t r iun íb ver reducida la recompensa de 
servicios tan violeiuos á mi c o r a z ó n , á las gracias que 
el general l i i i o me daba en nombre de S. M . , cuando la* 
demás personas , a quienes recomendó fueron recompen
sadas en los términos que resultan de la misma orden, 
unos y otros agraciados posteriormente, é n t r e l o s cuales 
el mismo' Kl io lo fue á pocos dias con la gran Cruz de 
Carlos i l l . 

, ' iSo se ignora en Valencia qae Elio sorprendió la. casa 
de los patriotas reunidos la noche del a de enero pop 
eiecío de la mis nég-ra perfidia, y que esta se hallaba 
eitablecida á 60 ó 70 pasos de donde yo vivia : tambiea 
'•es público que hecha la prisión por K l i o , me llamó y 
Gijo puoiicainente en presencia de todas las personas que 
se citcin en Id orden , y de las tropas que llevaba, que 
dejaba, a ios presos confiados á mi cuidado, y ba jó l a 
mas severa responsabilidad de mi persona y empleo : no 
era necesaria tan grave conminación para que obedeciese 
un mil i tar que se halla acostumbrado a distinguir entro 
los, alectos de su corazón y su riguroso deber. A l l i tuve el 
disgusto de ver á mi digno subalterno é íntimo amigo Don 
Blas María Sola muerto ue una estocada, y entre tanto qué 
Cumplía con los deberes de mi empleo, desempeñaba los da 
la mas sagrada amistad. E n este mismo tiempo se refu
gió y oculté en mi casa á D . Antonio Lorenzo Gaytan, 
teniente que habla sido de mi regimiento , y uno de los 
individuos mas complicados en aquella funesta causa: no 
me contenté con esto , instruí á varios de mis oficiales, 
y les hice todas las, advertencias para que las comuaica-
sen y previniesen á los presos de lo que debían hacer 
para evitar la discordancia que inevitablemente resultaría 
eri sus declaraciones, y aventuré p&tík peligrosos para 
salvar á Gaytan de la terrible desgracia que le aguarda
ba , consiguiéndolo dichosamente. 

La certificación nuuú 1.0 qre se copia en seguida 
del referido Gaytan, lo demuestra completamente, y en 
ella confiesa ademas que en todas las empresas que se ha
bían intentado para restablecer en Valencia el sistema 
constitucional se había contado con mi persona y regi
miento por haberme comprometido a elio , y á la verdad 
este documento es indestructible. Los documentos num. 
a. o y 3. 0 que también se copian, y dados por oficiales 
comprendidos en la misma causa y proyecto comprueban 
estos estremos, y hacen ver que en tojos los esfuerzos 
hechos en Valencia para restaurar la Constirucion se contó 
conmigo,.se me instruyó de los proyectos, , y protegí en 
cuanto pude las tentativas que se verificaron. 

A la vista de estos datos ¿que servirán las impotentes | 
diatribas de mis enemigos? Ellos creyeron alucinar al pú- ? 
blico con presentar una orden insignificante en cuanto a 
m í ; pero aquel se penetrará sin mucha dificultad que 
también presento documentos tan satisfactorios de las mis- ; 
mas víctimas perseguidas, estará mas act-editado con ellas, | 
y mas instraido de todos los sucesos que mis antagonistas. I 
Es escusado por consiguiente estenderme mas en la coii- I 
testación del folleto publicado , descansando en la rectl- I 
tnd de mis principios, y en mi Conocida y antigua opi- , 
nion de l ibera l , y en los buenos y patrióticos oficios que 1 
he egercido cerca de diferentes perseguidos por opiniones. I 
Me abstengo de nombrarlos, porque la modestia lp exige; 
pero desafio á todo malintencionado para que bajo su 
nombre asiente cualquiera acusación contraria al conteni
do de este papel. — Zaragoza 18 de setiembre de iSai.-— 
Francisco Moreda. 



D O C U M E N T O S , 

Núra i 0 D o n Antonio L o r e n z o G a y t a n , b e n e m é 
rito d é l a p a t r i a en grado h e r ó y c o y eminente, condeco
rado c m var ias cruces p o r acciones de g u e r r a , b a c / u -
l U r en leves \ y teniente re t i rado de los e j é r c i t o s - n a 
cionales , k c . & C . ± Certif ico: que p a r a l l evar a ejecto 
l a h e r ó y c a empresa p r o y e c t a d a p o r e l coronel don J o a -
a u i n F i d a l , f ue preciso p a r t i c i p a r l a a l b r i g a d i e r dun 
f r a n c i s c o Moreda y P r i e t o , que entonces era corone, 
d t l regimiento i n f a n t e r í a de l a R e y n a : l a s ideas a b e 
tales de este b e n e m é r i t o ge fe , y su d e c i s i ó n p a r a res
tablecer el sistema que actualmente nos r ige , no de frau
daron nuestras esperanzas; y bien a l contrario , se com-
vromet ió con cuanio p u d i e r a , y pr inc ipa lmente con su re
gimiento p a r a sostener t a n h e r ó y c o proyec to : con ejec-
to l lega e l d i a s e ñ a l a d o , y como en este los oficiales y 
tropa de dicho regimiento c u b r i e r a n l a g u a r n i c i ó n de 
Jos puestos mi l i tares , les previno y m a n d ó estar pron
tos p a r a proteger l a novedad que en aque l la noc/ie a d 
ver t i r ían ; p e r ú desgraciadamente u n a v i l d e l a c i ó n s a 
no f r u s t r a r tan h e r ó y e o s p lanes ; y y a se infiere q u é 
cuantos h a b í a m o s tomado u n a p a r t e act iva , debiai /us 
ser presa de ta p e r s e c u c i ó n mas a t r u z . Afor tunadamen
te p a r a mí este gefe me p r o t e g i ó y ocu l tó en su c a s a 
h a b i t a c i ó n : h izo aun mas , pues aprovechando i n c i d e n 
cias l o g r ó prevenir á mi f a v o r el á n i m o del general E l i o ¡ 
á pesar de sus activas investigaciones ; y creo s i n c e r a 
mente deber en g r a n p a r t e mi existencia d los a r r i e s 
gados y buenos oficios que h izo por mi este interesado* 
L o s benenicritos oficiales de l regimiento i n f a n t e r í a de 
l a R e y n a , y a que no pudieron desplegar ejecutivamen
te su e n e r g í a , se prestaron gustosos a las miras filan
t r ó p i c a s de su gefe , f a c i l i t a n d o cuantos medios f u e r o n 
imaginables d v a r i j s individuos , que por l a causa en 
c u e s t i ó n fueron conducidos á l a c í a l ú d e l a de es ta p l a 
z a , p a r a prevenir l a divergencia que n e c e s a r i a í n e ite 
se n o t a r í a en sus respectivas declaraciones. Finalmente^ 
en , todos los pretendidos esfuerzos p a r a restablecer e l 
sistema const i tuc ional , siempre se h a contado con l a 
persona y p jder del interesado , efecto de l a j u s t a y 
bien merecida r e p u t a c i ó n que sus ideas l ibera le s le h a 
b í a n adquirido entre los buems : todo lo c u a l certifico 
p o r constarme á l a evidencia ; y p a r a que as i todos lo 
entiendan l ibro l a presente á jjet icion del in teresadj , en 
F a l e n c i a á veinte y seis de febrero de m i l ochocientos 
veinte y uno. — Antonio L o r e n z o G a y t a n . ~ E s l e g í t i 
ma l a firma que antecede, lo que cer t i f i o . F a l e n c i a f e 
cha ut s u p r a . — E l comisario de g u e r r a . — Antonio G u 
t i é r r e z de Tobar. 

Nüm. 2. 0 D o n A p o l i n a r G a l a , b e n e m é r i t o de l a 
p a t r i a por segunde vez, condecorado con las cruces de 
l a gloriosa ba ta l la de l a A l b u e r a , C h i c l a n a y o tras , 
ayudante de c a b a l l e r í a con destino á los escuadrones 
de mi l ic ias R u r a l e s ¿ n l a i s l a de C u b a , antes teniente 
de l regimiento de c a b a l l e r í a de l R e y 1.0 de l í n e a . — 
Certifico; que el b r i g a d i e r don F r a n c i s c o Moreda y 
Pr i e to , fue una de las personas que merec ió l a con
fianza del coronel D . J o a q u í n F i d a l , p a r a cooperar con 
su persona y f u e r z a s a l l audable proyecto de restable
cer ei sistema que hoy nos r ige en l a heroica, pero des
g r a c i a d a empresa de l a noche del d í a dos de enero de 
1819; pero una inesperada traye ion d e s t r u y é n d o l o io
do nos puso en las g a r r a s del despotismo: as i que f u i 
conducido a l a c indadela de esta p l a z a , con otros v a 
n o s oficiales , en donde p o r influencia de este b e n e m é 
ri to gefe., pude corresponderme con mis c o m p a ñ e r o s y 
ponernos de acuerdo p a r a d e c l a r a r en l a vausa c r i m i 
n a l que se nos estaba formando , y finalmente es evi
dente l a d e c i s i ó n del i n t e r e s a d o , siempre que se h a 
tratado de restablecer el s istema constitucional : l a o-
p in ion p ú b l i c a lo dice ; y l a que se h a b í a a d q u i r i d a 
p r u e b a haber sido siempre de los pr imeros con quien 
se h a contado en todos los premeditados intentos p a r a 
derrocar e l despotismo. Todo lo c u a l certifico á p e t i c i ó n 
de l interesado ; y p a r a que conste l ibro l a presente en 
F a l e n c i a á veinte y ocho de f ebrero de m i l ochocientos 
veinte y uno .—Apol inar G a l a . — D . G e r ó n i m o D a t n i a n i 
cabal lero de l a nac iona l y m i l i t a r orden de S . H e r m é -

neg i ldo , condecorado cpn otras var ias cruces de d i s t i n 
c i ó n , comandante de e s c u a d r ó n , ejerciendo funciones 
de teniente coronel mayor del regimiento de caball 'eria-
de l R e y , 1. 0 de l inea , del que es el b r i g a d i e r don 
J u a n ¿ . i p i n o . — Certifico \ 'que D . A p o l i n a r G a l a , p o r 
quien va d a d a l a certij lcacion que antecede es t a l a y u -
oan:e de l a s mi l i c ia s R u r a l e s üe c a b a l l e r í a de l a i s l a 
de Cuba corno se t i t u l a , y anteriormente teniente de es
te regimiento ; y que l a firma que aparece pues ta a l 
phe de e l l a , es l a misma que ha usado y usa en l a a c 
t u a l i d a d en todos sus escr i tos ; y p a r a que conste ú los 

fines que combenir puedan , firmo l a presente en F a l e n 
c i a á dos de marzo de m i l ochocientos veinte y uno. 
G e r ó n i m o D a m i a n i . — F . o B . o E s p i n o . 

Nurti, 3, 0 D o n J o s é G a r c e s , a l f é r e z del reg imienta 
de c a b a U e r i a del R e y 1.0 de l í n e a . — C e r t i f i c o : que co
mo l a s ideas l ibera les en tiempo del mas b á r b a r o des* 
potismo a d q d i r i r h i c i eran {entre los buenos) una esca
lente r e p u t a c i ó n a l b r i g a d i e r don F r a n c i s c o Moreda y 
P r i e t o : no v a c i l ó el coronel don J o a q u í n F i d a l , contar 
con l a persona y poder del interesado p a r a l l evar ade
lante e l l audab le proyecto de restablecer l a Const i tu 
c i ó n que actualmente nos r ige : y con efecto dicho b r i 
g a d i e r no o m i t i ó remedio alguno p a r a proteger una t a n 
h e r ó y c a e m p r e s a , a s i como y a en otras ocasiones seme
j a n t e s lo h a b í a verificado ; pero el genio del m a l opo
n i é n d o s e á nuestros esfuerzos, nos h izo de nuevo sucum
b i r á l a t i r a n í a mas odiosa : en este estado pues , l a s 
ideas filantrópicas de este gefe no economizaron sus 
t rabajos p a r a proteger l a causa de l a l i b e r t a d , v a l i é n 
dose p a r a conseguirlo , y a de modos d irectos , y a i n d i 
rectos ; p o r ú l t i m o , es evidente l a confianza que i n s 
p i r a b a l a buena r e p u t a c i ó n de este gefe en tiempo de 
l a p a s a d a U r a n i a : y p a r a que a s i conste á p e t i c i ó n 
del interesado l i b r o l a presente en F a l e n c i a á a6 de fe-i 
brero de \ % i \ . — J o s é Garces . — D . G e r ó n i m o D a m i a n i 
cabal lero de l a r e a l y m i l i t a r orden de san Hermene
g i ldo condecorado con v a r i a s cruces de d i s t i n c i ó n p o r 
diferentes acciones de g u e r r a , comandante de e s c u a d r ó n 
egerciendo funciones de teniente coronel de l reg imien
to de c a b a l l e r í a del R e y 1. 0 de l í n e a , de l que es co
ronel b r i g a d i e r d o n J u a n Espino.—Cert i f ico : que don 

J o s é G a r c e s , p o r quien aparece dada l a cer t i f i cac ión 
que antecede , es t a l a l f é r e z de este regimiento coma 
se t i tu la ; y que l a firma con que l a a u t o r i z a es l a que 
acostumbra poner en todos sus escritos ; y p a r a que. 
conste firmo l a presente en F a l e n c i a á ti es de m a r z o 
de m i l ochocientos veinte y u n o . — G e r ó n i m o D a m i a n i , 
— F . o B . o — E s p i n o , 

SEÑOR. Los gefes, oficiales y tropa del regimien
to caballería de la Constitución, con la mayor sorpresa 
han ieido dos pasages en la acusación del Promotor fis
cal en la causa seguida contra D. Francisco Viljam^r, 
acusado de atentar contra el actuaJ sistema constitucio
nal , y substituir el de República. E i uno , que para 
formarla contaba con la caballería , y el otro, que dis
persada esta en el cuartel , se reuniría después parta 
en Muel donde se hallaba de partida D. Manuel Cor-
tazar , y otra porción en Zuera donde habia otro ofi
cial destacado : sensible es á este reginiiento verse pre
cisado á reiterar sus sentimientoi ante V. M . por itp 
aparecer en la opinión de los que no lo conocen , con 
ideas poco favorables por su silencio á los delirios que 
en aquel papel se estampan: por esta razou S e ñ o r , el 
regimiento de la Constitución cuyo glorioso y distin
guido nombre designa suficientemente cual ¡será s¡n du
da el espíritu, sentimientos y celo patriótico de los 
individuos que lo componen, juzga oportuno m u i i í o s -
tar á V . M . y al mundo entero , que fiel á sos j o i a -
mentos no podrá jamas separarse un punto del sagrado 
deber que estos y su verdadero bonorle imponen- aman
te de su Rey y Patria no teñ irá otra mayor gior i i 
que la de emplearse contra cualquiera de sus par
tidos conspiradores¿ y rigido cuniiitucianai cumpiii.i 



«¿crupulosamente con lo que la Ley prescriba, y siendo 
^STITIJCION ó M U E R T E su divisa, Constitución 

ni ua punto mas contra todo frenético maquiuadur, 
y Constitución ni un punto menos contra todo despo
tismo serán el linico norte de sus procedimientos. Los 
heroicos zaragozanos , sus magistrados, y autoridades, 
testigos hau sido de la exacta disciplina que este cuer
po ha observado en el largo tiempo que ha perma
necido entre ellos, de su íirmeza cuando la tranqui
lidad ha necesitado de sus armas , y de su constante 
decisión por la Constitución que dichosamente nos rige; 
por ese precioso Código cuya puntual observancia será 
bastante para hacer la felicidad de todos los españoles, 
y cuyas bases fundamentales tantos esfuerzos y sangre 
costaron á sus progenitores. 

Tai ha. sido, Señor , la conducta uniforme del re
gimiento que hoy tiené el honor de llegar á V . M . 
por medio de esta respetuosa esposicion , sus votos se
rán siempre conformes con el título honorífico con que 
V . M . se dignó condecorarle; Constitución y Rey cons
titucional es lo que quieren; por la Constitución y Rey 
constitucional es por lo que únicamente desenvainarán 
¿u espada , hasta verter la última gota de su sangre. 
Tarrcga 21 de setiembre de 182 1. ~ £ 1 corom-i tenien
te coronel y comandante actual, Francisco Romeo.zzz 
Por la clase de capitanes, A/uires J i m é n e z . ~ P o r la 
clase de tenientes , Feliciano López Tras ierra .z^For 
i 1 clase de aliereces , Manuel Teniente, zz Por la clase 
é c sargentos primeros, Andrés Butrunco. —Por ia cl&~ 
be de sargentos segundos , Pedro Espadas. ~ Pov la 
el se de cabos primeros, Pedro Manzano. —Poc ]& cla
se de cabos segundos , Pascual Domenec. ~ líor la clase 
tíc soldados , Francisco Hernández. 

Nota. Otra iguol SÜ ha pasado á la Diputación per
manente de Cortes. 

Cádiz 13 de setiembre. 
Acaba de entrar en este puerto la barca española 

P e r l a , capitán Jo.e Pe i ró , procedente de Puerto-
Cabello y Puerto-Rico en 36 dias de navegación. 
Se di e que la. tripulación ha dado las siguientes 
noticias sobre los asuntos de Costa íirme ; Que el ge
neral Morales habia salido con unos 1200 hombres 
con dirección á Valencia: que la cabalieria que se 
dispersó en la ultima acción con los insurgentes, es
taba ya reunida; y que el general Cruz marcha
ba hacia Cartagena con bastante numero de volun
tarios que había logrado juntar por enganche. 
— Se asegura , con referencia a' cartas particulares, 
que Ramírez ha sido completamente derrotado por 
3as tropas de Buenos-Aires y las de Santa F é , cerca 
de esta uhima ciudad, igualmente se habla de va
rios descalabros que ha sufrido S. Martin en sus ú l 
timos encuentros con las tropas de Lima y egército 
de i Pe rú ; y se asegura que ha retrocedido 50 le
gras al N . ; y que su egército se halla acometido 
tíe la enfermedad epidémica llamada el bicho, de la 
que habia perdido 2000 hombres; por cuyas cau
sas le será imposible sostenerse en aqutl país , y ten
drá que abandonar su empresa. 

La junta superior de sanidad de esta provincia 
ha circulado el siguiente aviso: 

?5 En sesión de hoy ha visto esta junta superior 
"los partes diarios de la munieipal de este puerto, 
y de ellos resulta que la salud publica permanece 
en el mejor estado, sin notarse en ningún enfermo 
síntomas que causen la rnenor sospecha. 

j jP ir ios de las ciudades de Jerez y Puerto de 
S^nta María se ha impuesto igualmente de que las 
'enfermedades que en ambas se padecen no salen de 
la esfera de las comunes, y que ningún caso se ha 
presentado de la liebre epide'mica. 

( 4 ) 
En los demás puebloi de la comprensión (ie 

esta provincia no tiene la junta la menor noticia de 
que la salud piiblica haya sufrido alteración alguna. 

55 Y de acuerdo de la misma junta se hace saber 
á V . S. para su inteligencia y demás efectos con
venientes. 

55 Dios guarde á V . S. muchos años. Cádiz 13 
setiembre de 182 1. z^Manuel Francisco de Jauregui, 
presidente. —Luis de Igartuburo, secretario interino." 

Zaragoza 26 í/e setiembre. 
Gobernación de la Península. =z Sección de Go

bierno político. z= A las seis de la tarde de hoy ha 
entrado S. M . en esta corte, acompañado de toda 
su augusta familia , en medio de las mas sinceias 
aclamaciones producidas por mía inmensa reuuion 
de gentes de todas clases , que habían asistido y 
formaban la carrera desde la puerta de S. Vicen
te hasta el Real Palacio ; todo ha pasado con el 
mayor orden , y esta capital contimía en la mas 
completa tranquilidad. De real orden lo digo á V. S. 
para su inteligencia y gobierno, zr Dios guarde a' 
V . S. muchos años. Madrid 22 ,de setiembre de 
182 1. zzFeliu.zzSr. Gcfe político de la Provincia 
Aragón. 

Comandancia general de Aragoi). — Presentán
dose en la Secre tar ía de esta Cúmandanc ia general, 
D . Juan José Campos, D . Blas Gasean, D . Ju
l i án I b a ñ e z , D . Joaquín D í a z , D . Ignacio Gi
m é n e z , D . Manuel L ó p e z , D . Roque Lafuente, 
D . Juan Oliber , D o ñ a Joaquina F r a u y López, 
I ) . R a m ó n Angel Echeva r r í a , Mar iano Mart ínez 
é Ibañez , Diego Costa , Fernando Monr rea l , Joa
quín González , D . Nicolás Barresa, D . Antonio 
Morquelho , y Francisco Iglesias , se les en t regarán 
aocumentos que les corresponden. 

NOTICIAS PARTICULARES. 
, Función de Iglesia. El dia 29 del corriente los 
vecinos de los barrios de los Abujeros , la Luna , la 
Salud y plaza de Sto. Dominguito , consagran á^la 
Virgen Santísima del Girmen en la iglesia de S. Ca
yetano : los cultos siguientes :^Se espondrá su Ma
gostad á las siete de la mañana , y habrá misas de 
media en media hora hasta las diez que se celebrara 
la misa solemne, y concluida esta seguirán en la 
misma forma las misas rezadas hasta las doce inclusi
ve , á fin de que el Omnipotente se digne librar i 
nuestra ciudad del azote de la peste con que aflige a 
otros pueblos de la Nación. 

Fenta. A voluntad de su dueílo se venden dos ca
sas sitas en esta ciudad, calle del Arco de Toledo, de
marcadas con los números 46 y 47: el sugeto que quie
ra entrar en ellas se avistará con el encargado al efecto 
que vive en la plaza de Lanuza num. 4. 

El que quiera comprar varios moldes de hacer ve
las de sebo, una prensa de rincón, y cuatro cubas paW 
echar vino , de varios calibres , acudirá á la calle de 
S. Miguel mim. 94. 

Arriendo. Se arrienda la torre llamada de la Pu
yado al camino del puente de Gallego, junto á la del 
Sr. Arzobispo; darán razón de sus pactos en la ca lc 
de los Botoneros num. 81. 

Literatura. Método preservativo y curativo de lá 
fiebre amarilla r ó sea Prontuario de medicina domes
tica de esta enfermedad , escrito en Barcelona por e» 
D . Cibat ; el nombre del autor y las circunstancias en 
que nos hallamos, hacen recomendable este impreso, 

• Utilísimo á toda clase de personas. Se vende en h l \ ' 
breria de Ruiz calle de la Cuchillería, y en la de Sán
chez, calle de la Sombrerena : á un real vn. 

En la imprenta dsl tíospiíal de Gracia. A tío de 482 x. 



GRATIS PARA LOS SEÑORES SUSCRITORBS.J 

S U P L E M E N T O 

al Diario Constitucional de la ciudad de Zaragoza 

del Jueves 2 j de Setiembre de 1821. 

Contestación por la comisión principal del CréUto 
núhlieo de esta provincia al artículo comunicado 
insjrto por A. C. en el diario Observador de es
ta ciudpd del sábado 22 de los corrientes. 

Hechos, dexDOStraciones y verdad pura, es lo 
que la c o m i s i ó n principal del Crédito publico de es
ta p r n r i n c i a por su parte , debe esponer al publico 
imparc ia l , en contestación á la crítica mordaz con 
aile el Sr. A. C. trata de acriminar y ridiculizar 

rtrocedimíentos en el diario Observador de esta 
capital del sábado 22 del corriente j verificándolo úni
camente por la impresión que hayan podida hacer 
«us aserciones entre Jas personas que nú guátan de
tenerse á ave r igua r lo cierto de lo que ven puesto 
en letras de molde, mas bien que por satisfacer á 
su autor, cuyo escrito mira corno merece su falta de 
exactitud : asi va a' egecutarlo sin pensar incurrir en 
la nota de temerario con que el Sr. A. G. amenaza al 
que trate de impugnar sus interesantes observaciones. 

Se sospecha con algua fundamento, que el Sr. 
A. C no es la vez primera como humildemente 
dice , que en efecto se ha metido á ensuciar la pren
sa, y camino lleva de hacerlo otra y otra , y siem
pre que cuando trate de escribir para reformar 
abusos se deje arrastrar del celo patriótico que le 
sugiere su particular interés, y no tome antes co-
Docimléntos mas verídicos y fundados: al caso. 

Es positivo que no es apto para administrar el 
que se halla autorizado para residenciar y observar la 
conducta de los que administran, cuyo principio no es 
fácil ignore el Contador de este establecimiento, y en 
exacta observancia, ninguno de los oficiales de la de
pendencia de su cargo se halla ligado con administra
ción alguna del Cre'dito publico, como sienta equivo
cadamente el Sr. A . C. en su comunicado , y par con
siguiente se hallan todos expeditos para llenar sin res
tricción sus atribuciones, fiscalizando las cuentas y ope
raciones de los que administran cumpliendo sobre el par
ticular las ordenes, instrucciones, y reglamentos, que la 
junta nacional y contadurías principales tienen circulados. 

El Sr. A. C. confunde las funciones de la Comisión 
principal d administración , con las de la Contaduría, 
o' parte fiscal , y sentado este principio han de ser pre
cisamente faltas de verdad las consecuencias que deduce: 
el que le ha informado sobre los sugetos que tienen á 
su cargo algunas de las administraciones de los con
ventos suprimidos de esta capital , se conoce no se 
halla penetrado de su clase y circunstancias , pues en 
este caso no habria cometido el craso error que que
da mencionado : si hubiese estado animado de buena 
fe, y no de rastreras pasioncillas, le hubiera dicho: 
que el comisionado principal es el que debe adminis
trar por sí solo cuanto corresponde al establecimiento: 
que no pudieudo esto verificarse ha de nombrar in-
dispensablemenre subalternos bajo su inmediata res-
ponsabiiidaTd y dependencia: que estos destinos no tie
nen sueldo alguno fijo , como se figuran los que con 
tanta importunidad los solicitan, y están sujetos á un 
2 por 100 de los productos que recaudan : que ade
mas de providad y honradez se necesita por su de

sempeño conocimientos nada comunes: que habiendo 
ensenado la esperiencia al comisionado principal que 
suscribe lo difícil que es encontrar las cualidades re* 
feridas entre la muchedumbre de sugetos que anelaa 
tales encargos, creyó obrar del modo mas acertado 
interesando á varios dependientes de su oficina los to
masen á su cuidado, porque está seguro que el obrar 
asi es conforme á los principios de su institución que 
es administrar, asi como es peculiar de la contaduría 
la fiscalización del modo que se administra, y la de las 
cuentas de todos los espresados subalternos, que al fia 
reasume , y hace suyas la comisión principal, de* 
hiendo satisfacer por sí á cuantas obgecciones y re
paros se formen á aquellos, pues aqui no están 
en uso los vistos buenos que indica el articulista^ sien
do claras entre otras las ventajas que se originan al 
establecimiento de que se empleen en estos cometidos 
personas instruidas de cuanto deben observar para su 
puntual egecucion, tan solo en lo que concierne á la 
formación de cuentas » que de presentarlas conforme 
el sistema que se sigue , se economiza una gran por
ción de tiempo que la Contaduría emplea en poner 
reparos y contestaciones á las que se le dirijen de en
cargados que no conocen el manejo de pipeles, n i 
tienen bastante inteligencia para penetrarse del meto*-
do á que han de atemperarse , no obstante los mode
los é instrucciones que se les suministran. A pesar 
de que dichos dependientes gozan de unas asignacio
nes inciertas y miserables, se repite que hubo de ro
gárseles , para que admitiesen los mencionados encar
gos , y tanto es su pundonor , que no acostumbrados 
á verlo herido por ningún estilo, acaban de presentar 
una esposiciou en solicited de que se leá releve de ellos; 
pudieudo demostrar sus cuentas á quien guste verlas, 
si el diminuto premio de comisión que les ha cavido, 
es suficiente unido á la asignación que disfrutan para 
comer con dificultad á un solo cajo , y no con los dos, 
que tan ligeramente les atribuye el Sr. A. G. , ad
quirido en fuerza de un trabajo ímprobo. 

Satisfecho este estremo, como se persuade haberlo 
hecho esta oficina con mas detención de la que requeria, 
vamos al no menos importante, según el Sr. A. C. del fatal 
destino que según indica habrán tenido los muebles que 
pertenecieron á los monasterios y conventos suprimi
dos. Deshechas, y aun confundidas quedan las espresio
nes poco meditadas que se vierten sobre él , con que 
el que no tenga noticia de la Real orden de 29 de 
octubre del año último, é instrucción de la junta na
cional del establecimiento de 4 de noviembre siguien
te, sepa que de todas las pertenencias de los espresados 
monasterios y conventos, se formaroa inventarios por 
la comisión principal y personas que esta delegó con 
asistencia del prelado respectivo de cada uno, y otro 
sugeto destinado por el Sr. Intendente en representa
ción de la Hacienda pública : estos inventarioí firma
dos de los tres facultados para su formación, se hallan 
originales en la contaduria , y estos son los que cons
tituyen el cargo del comisionado principal á que está 
sujeto , y á que precisamente deberá dar salida ; te
niendo que satisfacer el importe de la cosa mas pe-



q lia que hubiese padecido estravio, d tenido dcstino-
dííertriitc fin aquel para el que se hubieáe aplicado por 
la juuía .itrl cátabíe,oÍmien(tó coa coiiocimiento de la 
contaduría: hup e^ta-iiucii¿cuc;a_? sepa el Si\ A, G.,. 
que de los uiiSmés que han tomado para uso 
de las olicinas y nada mas, ios gefes de ellas , con^ 
aprobacioa de la junta se Íes lia hecho prestar el 
QoWesppiidieiUc cargo, prefijado [>or tasación el valor 
de cada uno , y que á Úa de ano deben renovar esta 
relación'espres-amo si han tenido aumento, diminución 
o deterioro, / las causas que lo hayan ocasionado, pa
reciendo á los ministros que componen aquella, ser 
esto mas económico y beneiioioso á'los intereses de los 
acreedores de la Nación que no sacar el dinero para 
-comprar dichos titiles , siendo de su obligación mon
tarlas de ellos. j | f ; 

ly.jv estos mismos principios de economía, debien
do lietittxisc la comisión principal y contaduria de esta 
Provincia en el colegio snpriinido de §. Pedro Nolas-
co, en obsequio de la convvmcnciu pública , por dis
posición de .la nunicionada^ J i ^ n t a h i z o esta> especial 
encargo ai scáur Intendente , y uiieinas , de que la 
obra se egecutase con el menos gasto posible , aprove-
chaodo lodo aquello que pudiese ser útil de los edifi
cios propios-del establecimiento: eu este concepto fue 
Ét&lzútda la obra espresada en pública subasta, en la 
mdJica cantidad de 5500 rs. vn. , cuando otros esta-
b l , cimientos , y alguno en edificio con cuya propiedad 
210 puede contar , lian invertido en igual obgeto sumas 
de consideración: a l l i , pues, se han trasladado los 
-halcones del colegio de S. Vicente , considerando Ja 
ninguna falta que hacian en el estraviado sitio que ocu
pa na n , y que por ello no sacará la Nación del edifi
cio cuando llegue el caso de venderse mas ventajas 
que las que ha sacado de otros de igual clase; y pues 
que debian adquirirse dichos balcones , se ha creido 
ooraniio asi , beaetlciar a los acreedores del estado, 
no disirayeado ios escasos foados ea metálico coa que 
actualmeate puede conLir el estaldeciaiiento ; la calle 
porgue ios balcones no existan , jamas puede conver
tirle ea callejuela de Meca si se observan en cuanto 
á limpieza los reglamentos de policía, que esta falta 
es lo que la hace a juella intransitaale mis bien que 
lo que chocan á la vista lo desigual y defectuoso de 
sus cajas, y n> se sabe que aluaon pueda tener lo 
.de que nada importa cuft íal que el cinco por ciento se 
aainente , puesto ea letra bastardilla : sin duda el au
tor lo sal>ra, porque si trata de aumento de productos 
sobre que recaea los premios de comisión , el Gre'di-
to público no es taa liberal , pues en unos ramos es 
medio por ciento, ea otros el uno, y en muy p >cos 
el dos qa j es el ma'ximumj habiendo reducido la jun
ta a u 1 cuarto el medio por cieato que el Congreso 
en su decreto de 3 de setiembre de 1820 se sirvió 
señalar por los ingresos provinientes de venta de fin
cas, que era lo mas interesante. 

Igual ansiedad por no emplear cantidad alguna en 
metálico lia producido el trasladar varias ventanas, 

rpuertas, y lo que ha parecido innecesario en el co
legio del Girmen , y preciso de ser colocado para 

:1a haaitaeioa de oficinas ea el de S. Pedro Nolascoj 
"habiendo tenido may presente que dicho edificio tie
ne el destino de cuartel, y. no el que le da el Sr. A. G. 
de hospital de convalecientes, y ademas el que los efec
tos estraidos en nada per|u lijan á la comodidad y 
bien estar de los dignos individuos que han de ocu

parle , respecto de la forma en que deberá quedar. 
A las casas de los que administran no es fácil qae 

pueda probar el Sr. A . G. haberse conducido mueble 
alguno , y si es asi se le ruega que lo publique : to
dos ios que quedaron inventariados en los aiismos con
ventos y monasterios suprimidos por atender á su se
guridad , se reúnen ea la iglesia del memorado cole
gio de S. Pedro Nolasco, destinada para almacén ge
neral , y verificado, se procederá en la misma á su 
venta en publica subasta j comprehendiendose una 
porción de vidrieras de la estinguida inquisición, que 
igualmente se ena jenarán , después de proveer las nue
vas oficinas de las que hayan menester, las que en 
el dia se hallan acinadas en la sala del despacho de 
esta comisión principal , por suponerlas al l i mejor con
servadas que en el almacén ; y se reservarán también 
de los muebles y efectos , aquellos que se contemplen 
deber aprovecharse en objetos del cuidado del estable
cimiento , y que de otro modo tendría que comprar
los á metálico. 

Ya sabe el Sr. A. G. que aunque el menaje y equi
pe de que hace mención en su escrito estubiese adine
rado , no será fácil que se le llame á cobrar los inte
reses de vales reales, ni posible de consiguiente que 
vea las próximas corridas con lo que ha de percibir de 
ellos, pues en esta parte ni las oficinas de Provincia ni 
la Junta nacional del Crédito publico , pueden separarse 
de lo dispuesto por las Cortes en sti decreto de 29 de 
junio úl t imo, sancionado por S. M . en 7 de julio si
guiente. 

Tal es el fiel relato que ofrece esta comisión prin
cipal al público , en satisfacción á las indicaciones é 
invectivas , con que el autor del articulo comunicado, 
inserto en el Diario Observador núm. 266 , trata, ba
jo la capa de reformar abusos, de estraviar la opinión 1 
acerca del buen concepto que aquella tiene merecido: 
pu has tiene dadas de la pureza de su modo de obrai*, 
y de que todos sus pasos se dirigen á conseguir el acier
to en el complicado laberinto de asuntos y negocios que 
se la han acumulado r si por esta razón alguna vez en 
sus disposiciones se desviase de lo mejor, que es á lo 
que aspira , dará m i l gracias á cualesquiera que se lo 
advierta con decoro , porque su intenciones recta, ca
rece de amor propio y conoce lo sagrado de los inte
reses que maneja para oir con placer las observaciones 
que bajo aquel sentido la presente todo ciudadano j pero 
despreciará y no contestará jamas á caprichos y dis
lates del jaez del comunicado de que se trata , porque 
si tubiese la debilidad de no atemperar sus operacio
nes á lo justo, y se separase de la línea marcada por 
la Junta nacional de que depende, tiene á esta para 
que se lo haga observar , tiene á las Contadurías prin
cipales de la corte , tiene de cerca á la Contaduría de 
provincia, tiene al caballero Intendente con todas las 
facultades necesarias para no tolerar abusos, tiene que 
es lo mas su delicadeza y pundonor ; y tiene en fin 
nombrado por la Diputación Provincial, á consecuen- I 
cia del decreto de las Cortes de 5 de junio pro'ximo 
pasado, un visitador general que después de penetra
do de cuanto ha operado esta Comisión principal des
de el mes de abril de 1814 que existe , podrá mani
festar á la Nac ión , si el Comisionado principal de Ara
gón es acreedor á la confianza pública y de desempe
ñar el dificil cargo que tiene cometido. Zaragoza 34 
de setiembre de 1821. —£7 Barón de la Torre, 

Zaragoza-. E n la imprenta dei Hospital de Graeiat A ñ o de I S Í I . 


